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-..-puso recurso gubernativo a efectos exclusivamente 
contra la primera calificación, y alegó; que a pesar 

a ¿ definido de la Nota, dado el perjuicio que la tardan-
1 C cansar a los adquirentes de los pisos y locales, se otor-

-.:»Ta escritura de aclaración en la que se manifiesta 
¿iuando la cuota estaba bien determinada en la escri-

^ ^ U de agosto, se declara que «la cuota atribuida a cada 
pisos y locales lo ha sido con relación al total valor 

^lei, con lo cual fué inscrita la escritura presentada; 
réMción dada a la asignación de cuota de la escritura 
,1 era correcta, como lo demuestra la simple lectura 
Linios 3 de la Ley de Propiedad Horizontal y 8 de la 
üi'.wia, reformado para acomodarlo a aquélla; que 

no hablan de cuota «de valor» y los interesados 
calcularla con referencia a materia ^istlnta, por ejem-
j iperficle, etc.; que lo que importa es que constituya 
r por ciento con respecto a la totalidad; que una vez 
•srece de utilidad y transcendencia la materia que se 
ido como base de partida; que lo importante es que 
de las diversas cuot^ sea cien; que si la suma de los 

-jes de la totalidad de los pisos y locales sobre benefi-
•'r^s es cien, resulta evidente que se refiere al total 
"inmueble; que si el Registrador considera que algo 
JTs del valor total del inmueble. debeWa determinarlo; 

el artículo quinto de la Ley de Propiedad Hctrizon-
iqoe la cuota se fije con arreglo a la superficie útil, cuan-
•••ia insinuado en el tercero que se referia al valor; que 

1= porqué el Registrador ha supuesto que la cuota del 
tercero de la Ley de Propiedad Horizontal es distinta 
articulo 16 (norma segunda) del mismo texto; que la 
Wdacción del artículo 8 de la Ley Hipotecaria que ha-
^ valor total del inmueble para la determinación de la 
-Ja que era «a los efectos de distribución de beneficios 
-. que aunque la Ley no explicaba qué se entenderá 
naos y cargas, nadie pone en duda que se «ratan de 
• tipo de derechos y obligaciones respecto a la comu-
todo aquello que no esté expresamente modificado por 
los Estatutos; que aunque el anterior articulo 8 de la 

. icaria hablaba del valor del piso y del inmueble, no 
^ que al determinar fti cuota se dijera que era el resul-
->mparar el uno con el otro, puesto que podia no serlo, 
" necesario es únicamente la determinación de un por-
v que esto es aún más claro en la nueva Ley de Pro-
Horizontal en la que se dice (articulo quinto, párrafo 

que se tomará como base para determinarlo, no el 
"no la superficie útil, emplazamiento interior o exte-
—.ón. uso que se presume se hará de los elementos 

y todo ello no en forma obligatoria, sino como 
iativo; 

que el Registrador informó: que el recurrente 
- personalidad para interponer el recurso ya que la 
" principal fué autorizada por el Notario que le sustituía, 
-i incluso estar conforme con la calificación puesta en 

presentado; 
iMo que el Presidente de la Audiencia estimó la per-
*1 Notario para recurrir, ya que es el titular del 
» que afecta la calificación registral, y revocó la Nota 

análogas a las expuestaá por el Notario recurrente; 
"^do que el Registrador se alzó de la decisión presi-
j^dso: que aceptar la personalidad para recurrir del 
.^ sustitución del cual fué autorizada por otro la escri-
-^da, llevária a la lógica consecuencia de legitimarle 
, ús recurrir contra las Notas estampadas en titulos 
^ Por sus antecesores en la Notaría; que tales Notas 

q su prestigio profesional, como no afecta al de 
_ una desgraciada intervención realizada por otro 

^ ^lituia en su clínica; y que al estimarse la perso-
"Otario debía habérsele recabado al funcionario cali-

^^formidad con lo establecido en el artículo 119 
*uto Hipotecario, el informe que no ha emitido. 
^ artículos 112, 115 y 119 del Reglamento para la 

. la Ley Hipotecaria; 
- • que el artículo 112 del Reglamento Hipoteca-
~ _P«rsonalidad al Notario autorizante para recurrir 
.^ente contra la calificación del titulo hecha por el 

_ ^ro cuando hubiera autorizado la escritura un 
^ imposibilidad accidental del Notario, como sucede. 

L,¿^ute, corresponderá al susUtuto, dada la natura-
de la sustitución^otarial y ia ímaUdad del re-

. .•^tlvo, la facultad de mterponer éste, porque la 
L que el documento se haya incorporado al pro-

ia ° justifica atribuir a este funcionario per-
• tXiiÜi recurrir gubernativamente, 
¿ ^ n General ha acordado decUrar, coa revocación 
^"do, que la personalidad para interponer el recurso 

gubernativo a efectos doctrinales, corresponde al Notario susti-
tuto que haya autorizado la escritura calificada. 

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de isez—El Director general, José 

Alonso. 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de Acuartelamiento 
por la que se anuncia subasta para la enajenación de 
la propiedad del Estado—Ramo del Ejército—denomina' 
da Cuartel del Conde Duque (oape del Conde Duque, 
Madrid), para su demolición, asi como' de los solares 
resultantes. 

En virtud de las atribuciones conferidas a esta Junta Central 
en el Reglamento por el que se rige, el día 14 de diciembre pró-
ximo, a las once horas, se procederá a la enajenación mediante 
subasta pública de la propiedad del Estado—Ramo del Ejérci-
to—denominada Cuartel del Conde Duque (calle del Conde Du-
que, Madrid), para su demolición, asi como de los solares re-
sultantes. 

El acto tendrá lugar en los locales que ocupa la Gerencia 
de dicha Junta, sita en la calle Alcalá, número 120, segundo 
piso, ante el Tribunal constituido al efecto, que será presidido 
por el excelentísimo señor General Jefe de la primera Sección 
de la Gerencia, de acuerdo con las bases que se establecen en 
los pliegos de condiciones técnicas y legales y modelo de pro«-
posición y actas del acuerdo suscrito con la Comisaria de Dr- . 
banismo de Madrid que se publican a continuación; 

Pliego de condiciones técnicas. 
Pliego de condiciones legales. 
Modelo de proposición. 
Anexo número 3.—Acta de la Comisaria de Urbanismo, 
Anexo número 4.—Acta de la Comisaría de Urbanismo. 

En el domicilio de la Dirección-Gerencia de la Junta Central 
de Acuartelamiento quedan expuestos al público los pliegos pre-
cedentes y se dará amplia información sobre la propiedad que 
se enajena. 

El importe de los anuncios será por cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 8 de noviembre de 1982.—El Teniente General, Di-

rector-aerente.-^5.281. 

JUNTA CENTRAL DE ACUARTELAMIENTO 
PRIMERA SECCION TECNICA 

Pliego de condiciones técnicas que han de regir para la venía 
en subasta pública del Cuartel del Conde Duque (calle del Con-
de Duque, Madrid), para su demolición, asi como de los solares 

resultantes 

Primera.—Serán objeto de la subasta; el edificio denominado 
Cuartel del Conde Duque, situado en la calle del mismo nombre, 
para su derribo con aprovechamiento de materiales por el ad-
judicatario, y los dos solares que con características diferentes 

i en cuanto a ia edificación que sobre ellos podrá levantarse re-
¡ sulten de la expresada demolición, una vez que de la superficie 
! total ocupada por dicho (Juartel se segreguen las superficios 
1 que para ampliación hasta 22 metros del ancho actual de las 
I calles del Conde Duque y Santa Cruz de Marcenado y apertura 
' de nuevas viales, se ceden al Excmo. Ayimtamiento de Madrid, 
i Segunda—El edificio a demoler ocupa la manzana de forma 
I aproximadamente rectangular (documento anexo número 1), 

delimitada al Norte por la calle de Santa Cruz de Marcenado; 
al Este, por la calle del Conde Duque; al Sur, por ia Travesía 
del mismo nombre, y al Oeste, por la calle de Las Negras. Se 
trata de una construcción de dos y, en su mayor parte, de tres 
plantas, cuya estructura consta de gruesos muros de fábrica de 
ladrillo sobre zócalo o basamento de sillería, forjados de piso de 
bovedillas entre viguetas de hierro perfil doble te y cubierta de 
teja plana sobre entramado y cerchas metálicas, y en cuyo inte-
rior existen diversas instalaciones de calefacción, electricidatl, 
fontanería y sanitarias, de cuyo desmontaje y demolición de 
las estructuras se obtendrán materiales aprovechables, cuyo va-

-p 
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lor en venta supera al costo del derribo, según valoración y 
presupuesto redactado al efecto, en la cantidad que como su-
mando, relativo a dicho concepto, se hace figurar en la cifra 

• tipo de la subasta (condición undécima). 
Tercera.—La demolición. total de las fábricas hasta el enrase 

de cimientos y de los pavimentos, incluso soleras, correspon-
dienfes a patios y calles interiores del inmueble, tendrá que 
efectuarse por el adjudicatario en el plazo de un año, a partir 
de la adjudicación definitiva de la subasta, debiéndose situar, 
tanto los escombros como los materiales aprovechables proce-
dentes del derribo, hasta el momento de su transporte o venta en 
el interior del solar, fuera de las zonas que se ceden para jar-
dines y para ampliación y apertura de nuevos viales, con el fin 
de no entorpecer las obras que el Ayuntamiento de Madrid tendrá 
que realizar para la nueva urbanización de las calles limitrofes. 

Se exceptúa de la expresada demolición y consiguiente apro-
vechamiento de sus materiales el edificio destinado a picadero 
cubierto, existente en uno de los patios interiores del Cuartel. 

Cuarta.—La portada, de gran valor material y artístico que 
ornamenta la entrada principal del Cuartel, situada en su fa-
chada a la calle del Conde Duque, que quedará de propiedad del 
Ejército, será desmontada y sus .elementos trasladados y apila-
dos en el lugar del solar que se determine o cargados sobre ca-
mión a pie de obra por cuenta del adjudicatario de la subasta, 
quien empleará para la realización de todas las operaciones ex-
presadas herramientas y mecanismos de elevación y fuerza ade-
cuados, así como personal capacitado, con el fin de evitar el 
deterioro de los elementos a desmontar y transportar, cuyas 
aristas y relieves deberán ser convenientemente protegidos. 

Todas las piezas de la portada serán numeradas con arreglo 
al plano que facilitará el técnico que nombre esta Junta Central 
de Acuartelamiento para inspeccionar los trabajos de su des-
montaje. 

Quinta.—A fin de que la Junta Central de Acuartelamiento 
pueda conceder su autorización para iniciar los trabajos, será 
preciso que previamente se haya procedido a la desratización, 
lo que Justificará con certificado del correspondiente Servicio 
Municipal. ^ 

Sexta.—Los dos solares A y B resultantes de la demolición 
del Cuartel, y cuya enajenación es asimismo objeto de esta 
subasta, gozan de las características que para cada uno de ellos 
se expresan a continuación (anexo número 2). 

Solar A: Con una superficie de 8.926,40 metros cuadrados 
tiene una planta en forma de L, delimitada al Norte por ima 
alineación recta de 57,90 metros de longitud a lo largo de la 
calle de Santa Cruz de Marcenado; al Este, por una alineación 
recta de 218,80 metros de longitud a lo largo de la calle del Con-
de Duque, uniéndose ambas alineaciones, antes de su punto de 
encuentro, por una linea jén chaflán de 14 metros de longitud; 
al Sur, por una alineación de 35 metros normal a la anterior y 
con fachada a la nueva plaza que se crea para permitir la des-
viación hacia Princesa de la calle del Conde Duque, y al Oeste, 
por una linea quebrada de tres tramos formada por la normal 
de 35 metros de longitud, que marca la separación con un solar 
propiedad del Ejército, trazada en su extremo Oeste a la alinea-
ción a la calle de Santa Cruz de Marcenado y por dos lineas 
de 25,50 metros y 189,60 metros, paralelas a las alineaciones a 
esta última calle y a la del Conde Duque, trazadas a 35 metros de 
flistancia de éstas. 

A esta faja edificable a lo largo de las dos calles citadas 
con 35 metros de profundidad y nueve plantas de altura máxima, 
sin áticos, le será de aplicación la ordenanza cinco especial 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid (anexo número 3), de-
biendo cada parcela de las que se divide el solar resolver a su 
costa el estacionamiento de vehículos correspondiente al edificio 
que sobre ella se levante. 

Solar B) : Con una superficie de 6.594,49 metros cuadrados y 
planta alargada muy aproximada a la rectangular, delimitada 
al Norte por una linea de 31.80 metros, que marca la separación 
con el solar A y con una parcela propiedad del Ejército; al Este, 
por una linea de 189,60 metros de separación con la rama larga 
del solar A; al Sur, por una linea de 39,20 metros, con fachada 
a la nueva plaza que se crea, y al Oeste, por una línea de 184.15 
metros a lo largo de la calle de Las Negras, una vez ampliado 
a 10 metros su ancho actual. 

La ordenación de la zona urbana afectada por el derribo del 
Cuartel del Conde Duque permite la utilización en planta baja 
(conjugada convenientemente con los niveles de edificación se-
gún las rasantes de la calle) del espacio correspondiente al 
solar B) anteriormente descrito, con la obligación por parte 
del adjudicatario de cubrirlo con terraza sujeta a uso público, 
con jardín bajo y faja en borde exterior de arbolado convenien-
temente dispuesto y con posible explotación comercial de dicha 
terraza por su propietario, previa autorización del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid.. 

Séptima.—La ordenación de la manzana constituid,, . 
dos solares anteriormente descritos, que Se enajenan a ^ 
esta subasta, deberá responder a un criterio unifom» 
consecuencia, su parcelación y ordenación arquitectéisa 
rá ser objeto de ^ c i ó n por la Comisarla Urbana de 1 
por lo que el adjudicatario adquiere la obligación de i:; 
juicio y consideración de dicha Comisaria los anteprojeg 
rrespondientes y obtener la ulterior sanción de los pt̂  

Octava.—Asimismo contrae la obligación el adjudica: r ^ 
iniciar las nuevas construcciones a levantar sobre diciMi' 
en el plazo de un año, a partir de la adjudicación díi 
la subasta. 

Novena.—El adjudicatario quedará subrogado en losé J 
y obligaciones que imponen a esta Junta las cláusula» 4 
xo número 4, copia del certificado de la Comisaria de Dr? 
en que se recoge el acuerdo respecto a la ordenación dd 
sometiéndose a la acción que la legislación vigente s i d l ^ " 
Ayuntamiento de Madrid y a la Comisaria para la O b f ^ 
Urbana de Madrid a fin de garantizar el cumpllmlentc 
repetidas cláusulas. 

Décima.—La finca denominada Cuartel del Conde 
por lo tanto, su suelo está en la actualidad libre de 
potecas y servidumbres. 

1*9 
lOI 

jcua 

Ííir 

,pa 
Undécima.-El precio tipo de la subasta es el de IIO.K: ^̂  » 

setas y está integrado por' los tres sumandos siguiente»: «edf 

ílq 
m t 
Bpre 
;Hii)iU( 

c 
k(f 
«1» 
iicio 
lUít 

Edificio del antiguo Cuartel para demolición con 
aprovechamiento de materiales 

Solar A edificable con 35 metros de profundidad y 
nueve plantas de altura máxima A' 

Solar B c(m utilización en planta baja y demás con-
dicionel^xpresadas anteriormente i'' 

Suma li" 

Duodécima.—La finca está inscrita en el Registro de im -
piedad de Madrid al foUo 191, tomo 809 del Archivo í 
la primera Sección, inscripción primera, finca 4.879. 

Decimotercera.—Los títulos y documentos para la a ^ 
tarán de manifiesto en el domicilio de esta capital de ^ 
ción-Gerencia de la Junta Central de Acuartelamiento^ 
Alcalá, número 120, los días laborables, excepto sábad»' 
ve treinta a trece treinta y de las dieciséis a las dieciocM_̂  
desde la fecha de publicación de los anuncios has» 
de la subasta. . 

A las horas expresaSas funcionará en la Dirección-W 
Alcalá, 120, la Oficina de Información, donde los" f* i 
podrán obtener la información que precisen y, aslinS» 
autorizaciones para visitar los martes el inmueble 
esta subasta. 

Decimocuarta.—El pago del precio del remate ae » ^ 
podrá efectuarse en los plazos y condiciones que se 
en el pliego de legales que ha de regir para la 

Decimoquinta.—Las superficies expresadas en l o » ^ 
los pliegos de condiciones fijados para la subasta s® 
madas y a título informativo y la venta lo es a p i ^ 
no habiendo lugar, por consiguiente, a aumento o 
en el precio que se adjudique si la superficie resul» 
menor que la figurada en los pliegos de condicione! 

Madrid, 2 de abril de 1962.—El Coronel Ingeniero 
ción y Electricidad.—El General Subinspector. Je'® " 
mera Sección. 
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Pliego de condiciones legales que han de regir P * " ^ 
subasta del cuartel de Conde Duque (calle del 
Madridi , para sn demolición, asi como de los solare» — 

I De la personalidad 

Primera.—Podrán tomar parte en la licitación 
naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, 
en plena posesión de sus capacidades jurídicas y 
estén comprendidas en alguno de los casos de ex®^ 
se señalan a continuación o en cualquier otra dMi" 
especisdmente las establezca. ^ 

No podrán concurrir a la sJbasta las personas ̂ I!? 
jurídicas en quienes concturan alguna de las 
siguientes: 

1.» Haber sido condenadas mediante senteno» ̂  
cualquier jurisdicción a penas graves o a cualquier 
como sanción de deUtos de falsedad o contra la P ^ 

ir 

-y 

ijŝ -': 
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-0: procesadas por delitos a que se refiere el apartado 

)ar declaradas en suspensión de pagos o Incursaa en 
^ ¡jtoí de apremio como deudores a la Hacienda del 
® ' |Í! Haciendas locales o a las Administraciones autó-

itober sido declaradas quebradas, concursadas o falli-
«Iquier procedimiento Judicial o gubernativo, 
wr dado lugar, por causa de la que se le declare cul-
k rejolución de cualquier contrato celebrado con el Es-
;l»s Administraciones locales o con las Administra-

® ((Bomas. 
Mr privadas por cualquier causa de la libre disposi-
ü bienes. 

í ' li funcionarios públicos, civiles o militares dependien-
I Administración del Estado, de las Administraciones 

^ i(e las autónomas que estuviesen encargados de la ad-
de la finca o tuvieran cualquier relación con la 

1 cuantos con carácter oficial intervengan en esta su-

^ ^ « r incluidos en el Decreto-ley de Incompatibilidades 
' ® mayo de 1955. caq| 

opacidades o incompatibilidades anteriores afectarán 
•Wfc a las personas que actúen como representantes o 

Mt del Ucitador o contratista. 
•áa-Quienes concurran al otorgamiento del documento 

f t ' el que se concierte el contrato con el Ramo del EJér-
de afirmar en él, bajo su' responsabilidad, no ha-

•sprendidos en ninguno de los casos de incapacidad o 
KJllidad referidos anteriormente. 
«I o después de la formalización del contrato se des-
it falsedad de estas declaraciones, se podrá acordar la 

SU la adjudicación o la rescisión del contrato otorgado, 
icio de poner el hecho en conocimiento de los Tribu-

lU Justicia, a los efectos que hubiera lugar. 

IIU 11. De las proposiciones 

—Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
) y 1 frarán con timbre móvil fijo en la cuantía de seis pe-

: acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 del texto 
«ai K de la Ley de Timbre, aprobado por Decreto de 3 de 

» UíO («Boletin Oficial del Estado» número 62). 
' ^-Los autores de las proposiciones o sus representan-

*íj««£urran al acto deberán acompañar a aquéllas los 
t que a continuación se expresan, bien entendido que 

^Jtlrán la,s fotocopias de éstos más que. en el caso de 
_ ^ n legitimadas notarialmente o en el de haber sido 

^ n anterioridad en una oficina" de Intervención Mi-
" Interventor de la Junta Central, y todos ellos 

War reintegrados conforme a la Ley de Timbre. 

®«^nto que acredite oficialmente la identidad del 
nacional de identidad». 

' l o i a r i a l suficiente para concurrir al acto de la 
iBdo se trate de apoderados o representantes legales. 

BU* 
X* 

del acta de la sesión en que recayó el acuerdo de 
-la subasta cuando liciten Entidades o Corporaclo-V 

* 3 ^ i c a d o del Director-Gerente, cuando se trate de Em-
^ ^ d e . s . acreditativo de no formar parte de la mis-
• jde la.s personas a que se refiere el Decreto-ley de 13 
fw ó. 
^^tación jurada acreditativa de no estar comprendi-

— « t e los apartados de la condición primera de este 
legales. Dicha declaración será certifi-

% ^ le trate de personas jurídicas. 
Tfc l j ^'"Sñjeros acompañarán la cédula o pasaporte de 

' la autorización previa del Ministerio del Ejército 
•^Psrte en la "subasta. 

sin enmienda ni raspadura a menos que se 
y se ajustarán al modelo de 

¿ 

• í ^ o con nueva firma 
' fublicado. 

serán admitidas las proposiciones que carezcan 
í^itori requisitos exigidos en este pliego de condi-
M^^^o hacerse constar en cada una de ellas que el 

^ conforme con cuanto en este pliego y en el de 
, ^ n i c a s se estipula. 

tomar parte en esta subasta es condición indis-
licitadores acompañen a sus respectivas pro-

^ ^ g u a r d o s que justifiquen haber impuesto en la 
^ «le Depósitos o en sus sufcursales o, en su caso, en 

esta Junta Central de Acuartelamiento la suma 
cuatrocientas mil pesétás, haciendo constar en 

dicho resguardo que este depósito se constituye expresamente 
para tomar parte en la subasta en cuestión. 

La citada garantía se podrá consignar en numerario o en 
títulos de la Deuda Pública los que se valorarán al precio medio 
de cotización en bolsa últimamente publicado, siendo indispen-
sable la presentación de la Póliza por Agente Colegiado suscrita, 
que acredite la propiedad de aquéllos. También podrá presentar 
en sustitución de la fianza documento bastante que acredite 
que se hallan incorporados a una Agrupación Profesional o Mu-
tualidad de Seguros, que responda subsidiariamente de sus obli-
gaciones, o la presentación de un aval otorgado con el mismo 
objeto por un Banco oficial "o por un Banco particular inscrito 
en el Registro General de Bancos y Banqueros de la Dirección 
General de Banca, Bolsa e Inversiones. Con sujeción a la 
Orden de 22 de junio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 170). 

Séptima.—El preció que se consigne en las proposiciones se 
expresará en letra por pesetas. 

Los licitadores redactarán sus ofertas precisamente median-
te la forma de pago del precio en tres plazos. 

El primer plazo se satisfará al contado en el mismo acto del 
otorgamiento de la escritura. Su importe será el 50 por 100 del 
precio total de la oferta. 

El segundo y tercer plazos se satisfarán al año y a los dos años, 
respectivamente, contados a partir de la fecha del otorgamiento 
de la escritura. La cuantía de cada uno de estos plazos será 
el 25 por 100 del precio total de la oferta. 

El importe de estos plazos devengará a favor de la Junta 
Central de Acuartelamiento el interés del cuatro por ciento 
anual, cantidad que se hará efectiva en el mismo acto del abo-
no del plazo vencido que corresponda. 

El bien inmueble que se enajena queda especialmente hi-
potecado a favor del Estado como garantía del precio del remate. 

El adjudicatario podrá en cualquier momento abonar el im-
porte del remate pendiente de pago, en cuyo caso queda exento 
del pago de los intereses no vencidos, 

III. Del acto de la subasta 

Octava.—El acto de apertura de proposiciones tendrá lugar 
en la fecha, dia y hora previamente anunciado, y a dicho acto 
podrán concurrir cuantos acrediten debidamente haber promo-
vido la oportuna proposición o tengan intención de promoverla, 
constituyéndose la Junta de Subasta en la forma establecida 
en la legislación vigente, dándose lectura del anuncio y pliego 
de condiciones al comienzo del acto. 

NoVena.-Terminada la lectura de dichos documentos, el Pre-
sidente de la Junta declarará abierta la licitación por un plazo 
de media hora y advertirá a los concurrentes que durante aquél 
pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la licitación, en la inteligencia de que pasado 
dicho.plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación 
alguna. Durante el plazo expresado de media hora, los licita-
dores éntreganin al Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones bajo sobre cerrado, que llevará escrito en el an-
verso lo siguiente: «Proposiciones para optar a la subesta para 
la adquisición del Cuartel del Conde Duque, de esta capital». 

Una vez presentados los pliegos al Presidente no podrán re-
tirarse por nlngim motivo. 

El Presidente los recibirá señalando cada pliego con el nú-
mero que le corresponda por el orden de presentación y. los 
dejará sobre la mesa a la vista del público. 

Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora se 
anunciará en voz alta que falta sólo dicho tiempo para termi-
nar el plazo de admisión de pliegos, y al expirar la media hora • 
el Presidente lo declafará terminado. 

Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego presen-
tado dándose lectura por el Secretario en voz alta a la propo-
sición en él contenida, y sucesivamente se abrirán y leerán los 
demás por el orden de numeración que se les haya dado al pre-
sentarlos. 

Décima.—Seguidamente se formará por el Secretario de la 
Junta de Subasta ur, estado comparativo de las mismas, que fir-
mará dicho Secretario y el Interventor, con el visto bueno del 
Presidente. 

Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales 
y fuesen las más ventaJo.sas, el Presidente invitará a una lici-
tación, por pujas a la llana durante el terminó de quince mi-
nutos, precisamente a los titulares de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación. 

IV. De la adjudicación provisional y de/inittva 

Undécima.—Terminada la lectura de todos los pliegos pre-
sentados, el Presidente declarará aceptada con carácter provl-
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sional, a reserva de la aprobación siiperlor, la propoatción eco-
nómicamente más ventajosa entre las ajustadas a los pliegos 
de condiciones, rechazándose todas aquellas que no igualen o no 
superen el precio límite fijado. 

Si alguna proposición fuese rechazada por no ajustarse al 
pliego de condiciones o al modelo de proposición y se formulase 
protesta por el autor de la misma, por referirse a detades que 
puedan subsanarse fácilmente y no sean esenciales, se reservará 
la Junta el resguardo y todos los documentos de las proposi-
ciones que se hallen en este caso, para que a su vista pueda 
la Superioridad hacer la adjudicación definitiva en favor de 
la proposición económicamente más ventajosa. 

Ksto no obsta para que la Junta se ciña al pliego de condi-
ciones al hacer la adjudicación provisional. 

Aunque, no medie protesta por parte "del licitador puede la 
Junta de Subasta, por medio de su Presidente, invitar al autor 
de la proposición con defecto o defectos fácilmente subsanables. 
bien en el acto o dándosele un plazo prudencial para solventar-
les, haciéndelo constar y procediendo como si hubiera mediado 
protesta por el autor de la misma. 

Duodécima.—En los casos de protesta por algún licitador 
contra adjudicaciones efectuadas a otró oferente, la Junta igual-
mente se reservará los resguardos o cartas de pago y todos los 
demás documentos de los proponentes que hayan protestado, 
hasta que por la Superioridad se haga adjudicación definitiva. 

Decimotercera,—Hechas las adjudicaciones provisionales, se 
extenderá el acta de la licitación por el funcionario a quien 
corresponda reglamentariamente y en la que se hará constar 
necesariamente el lugar, dia y hora en que se celebre el acto, 
la composición de la Junta, el número total de proposiciones 
presentadas con los precios y el nombre de los licitadores, y ex-
presión de las admitidas, relación de las desechadas, consig-
nando los motivos y nombres de sus proponentes y protestas o 
reclamaciones formuladas durante el acto de la licitación. 

Este acta, que habrá de extenderse antes de levantar la se-
sión, será leida en voz alta, y después de adicionarse las pro-
testas o reclamaciones que sobre el contenido hiciesen los in-
teresados, será firmada por las pensonas que constituyen la 
Junta, asi como por los adjudicatarios y los licitadores recla-
mantes. 

Las cartas de pago y demás documentos que se acompañen 
a las distintas proposiciones no aceptadas, no objeto de protesta, 
se devolverán después de terminado el acto de la subasta a los 
Intwesados. los que firmarán el retiré de las mismas al pie de 
sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente de 
subasta. 

Decimociiarta.—La fianza provisional se perderá, quedando su 
importe a beneficio de la Junta Central de Acuartelamiento, 
cuando el autor de la proposición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acto de la subasta aceptando su compro-
miso. 

V. Del otorgamiento de escritura y entrega del inmueble 

Decimoquinta.—El adjudicatario tendrá la obligación de for-
malizar contrato de escritura pública y entregar al I^esidente 
las copias necesarias, todo ello dentro del plazo de un mes. con-
tados desde el día en que se le notifique la adjudicación defi-
nitiva. 

Decimosexta.—En el mismo acto del otorgamiento de la es-
critura deberá el adjudicatario abopar a la Pagaduría de la 
Junta Central de Acuartelamiento el 50 por 100 del importe en 
el que se haya adjudicado el Cuartel del Conde Duque, objeto 
de esta subasta. 
* El Presidente de la Junta comímicará acto seguido al adju-
dicatario la fecha en que le será entregado con las formaliza-
ciones de rigor el inmueble en cuestión, a partir de cuya fecha 
pasará a ser de su exclusiva propiedad. Esta entrega se veri-
ficará en un plazo no superior a quince días, a partir de la 
fecha del otorgamiento de la escritura, o en aquel otro que sea 
convenido entre las partes contratantes. 

Decimoséptima.—^E1 adjudicatario queda obligado a presen-
tar en la Oficina Liquidadora de Derechos reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que 
proceda y demás gastos que puedan originarse. 

Serán también de cuenta del mismo los gastos ocasionados 
por los anuncios y el otorgamiento de la escritura y copias de 
la misma, asi como ha de satisfacer el impuesto de timbre 
que la grave, gastos de inscripción, honorarios y cualquier otra 
clase de gasto. Impuestos o arbitrio que grave la trasmisión 
o sea consecuencia de la misma. «El arbitrio de Plus Valia 
recaerá en el enajenante de acuerdo con la Ley». 

Decimoctava.—Una vez que el adjudicatario haya cumplido 
Jos preceptos de las condiciones anteriores, el Presidente del 
Otihunal de la subasta acordará la devolución al adjudicatario 

de la fianza que tenia constituida, exigiéndole orev 
comprobantes del cumplimiento de los citados conqxtads' 

Decimonovena.—Si el adjudicatario no abonase el | .-S' 
del inmueble enajenado, a que se refiere la cláusula i pic 
sexta, se anulará el remate a su costa. Esta anuiadéB» id; 
consigo la pérdida de la garantía que tenia constituida, ¡ 
adjudicará a la Junta Central de Acuartelamiento, comci 
cimiento del perjuicio ocasionado por el incumplimiento. 

Si ésta afectase a las demás obligaciones que se es, 
en las condiciones decimoquinta y decimoséptima serti 
rido el adjudicatario al abono que proceda, y. .de no T«!| *> 
en el plazo que se fije, se deducirá el débito d"el importe b-'' 
fianza. > |ca 

Vigésima.-^Todo cuanto no aparezca consignado o pi 
en este pUego de condiciones legales, se regirá por las pn l® 
ciones de la Ley de Contabilidad, Reglamento de Conta: ~ 
Administrativa en el Ramo del Ejército, disposiciones api * I 
en esta materia y, en su defecto, por las del Derecho coot ^ 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.—El Coronel InterveiüP?" 
legado. 

Modelo de proposición 
Excmo. Sr.: 
Don matural de de estado de 

edad y con residencia en calle de | núiri. pb.. 
poseedor del documento nacional de identidad núm. 
pedido en el de de 19..., en nombre pufl ¡p 
en representación de don con poder notarial auta! Wja 
por don Notarlo del Ilustre Colegio de ). a V. L iief 
el debido respeto, expone: 

Que enterado del anuncio inserto en el «Diario OSes at 
Ministerio del Ejército» del día de de 1962 ' 
«Boletín Oficial del. Estado» del dia de igual mes T «O. 
para la venta en pública subasta de la propiedad del H 1 Ca 
Ramo del Ejército, denominada Cuartel del Conde Dopt Itor 
en la calle del Conde Duque, de Madrid, como aslmismel inti 
bases establecidas en los pliegos de condiciones técriciil ittí 
gales que han de regir para tal enajenación, se compfl ftnd 
de acuerdo con los citados pUegos de condiciones, al tí «ei 
miento de los mismos en todas sus partes en el caso i» i ipi 
adjudicada la propiedad antes descrita, y oferta por eH» w Uti 
tidad de (en letra y número! pesetas, a pagar ta i 11 
guíente forma: acompañándose a tal fin a la P^®®^ 
posición el resguardo de haber sido depositada P*" 
(especlfiquese el documento que lo acredite) la cantida^ te 
pesetas, importe de la fianza provisional, que será ^ 
definitiva posteriormente una vez efectuada la acjudlo» am 

Madrid de de 1962. ' 
Excmo. Sr. Teniente General. Director-Gerente. Alcalá 

Madrid. port 
Pliego de condiciones técnicas 

ANEXO 3 ' 

Copia de un escrito Wn 

«Ministerio de la Vivienda.—Comisaria General P ^ J ^ 
denación Urbana de Madrid y sus Alrededores.—Escow' 
nal—Sección Administrativa.—Negociado l,«—Número. A"̂  
Ministerio dé la Vivienda.—Registro Generali—3 mai»^ ^ 
Salida n.® g.485.—Excmo. señor; La Conllsión de t l i o ® ^ 
Madrid, en sesión celebrada bajo mi presidencia el ^ ^ 
enero último, tuvo conocimiento por la Dirección T é o ^ j 
había transcurrido el plazo de información pública a ^ ^ 
estado sometida la propuesta de Ordenación de la ^ j-;' 
afectada por el derribo del Cuartel del Conde 
Inicialmente por dicha Comisión de Urbanismo e n ^ " , ) 
de noviembre de 1961.—Durante el píazo reglamentarBj^ 
estuvo sometida a información pública la propuesta ^ 
cía no se ha formulado reclamación alguna, por 
somete a la consideración de la Comisión la 
conceder su aprobación definitiva a la misma.—W > 
acordó aprobar definitivamente la propuesta de . 
la zona urbana afectada por el derribo del ¡i^ 
Duque, enviando el proyecto correspondiente al Exc®^^ «¡̂  
miento de Madrid y a la Junta Central de A c u a x » ^ ) 
Al mismo tiempo, y con referencia al escrito de esa J^^^ 
tral, l.« Sección, número 467, sobre aplicación de la í-
número 5 especial a dichos terrenos, tengo el úooj^^:* a; 
nlcar a V. E. que la misma es la Ordenanza M u m » » ^ k. 
ro 5, Normal de Ensanche, de las pubUcadas por ̂  lil 
simo Ayuntamiento de Madrid en 1951, con la 
que se recoge en el apartado segundo del acuerdo oe 4 
slón de Urbanismo de 8 de noviembre de 1961. f 'l," 
35 metros de profimdidad y. nueve plantas de altura ^ ^ 
áticos.—Lo que tengo el honor de comunicar a V. r-
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